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INTRODUCCIÓN  

En cumplimiento de la Ley 87 de 1993 y según lo establecido en el artículo 39 de la Ley 
909 de 2004 «Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones», de la Circular 04 del 
27 de septiembre de 2005 expedida por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional y 
Territorial que establece: “con fundamento en los informes de seguimiento realizados 
por las oficinas de Planeación, los jefes de las oficinas de Control Interno deberán 
verificar el cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros 
mecanismos que validen los porcentajes de los logros de cada compromiso” y demás 
normas reglamentarias de acuerdo con los lineamientos del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, la Oficina Asesora de Control Interno presenta 
informe de evaluación de gestión por dependencias del año 2024.  

La evaluación se basa en la verificación de nivel de cumplimiento por cada 
dependencia de las metas definidas Planes Operativos vigencia 2024, Planes de 
Mejoramiento suscritos en las diferentes auditorias, Informe de Indicadores de 
Gestión, Seguimiento a Riesgos de Proceso y Corrupción e Informe de MIPG. 

Como resultado de este seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno se 
generarán Alertas de mejora.  

OBJETIVO GENERAL  

Realizar evaluación de la gestión de cada proceso suscritos en las diferentes 
auditorias, Informe de Indicadores de Gestión, Seguimiento a Riesgos de Proceso y 
Corrupción e Informe de MIPG.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 • Identificar el cumplimiento de los procesos, teniendo en cuenta los criterios de 
calificación.  

• Detectar desviaciones que se encuentren por fuera del rango para generar alertas de 
mejora con el fin de dar cumplimiento a los objetivos misionales de la entidad.  
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ALCANCE  

Esta evaluación se realiza con base en los resultados obtenidos de los siguientes 
informes:  

• Reporte de Indicadores cargados en el drive institucional, según Informe unidad de 
análisis estadístico – Gestión de Indicadores, (cuarto trimestre 2024).  

• Seguimiento a mapas de riesgos por proceso (a 30 de diciembre de 2024) y de 
corrupción (a 31 de diciembre de 2024).  

• Se toma como insumo las auditorías previas realizadas, verificaciones, participación 
en las reuniones de algunos de los comités institucionales, visitas de seguimiento e 
informes y recomendaciones tendientes a subsanar las deficiencias encontradas, 
(Vigencia 2024).  

MARCO NORMATIVO  

Ley 87 de 1993. "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones." Artículo 9 de 
la Ley 87 de 1993. Le corresponde a la Oficina de Control interno, “medir y evaluar la 
eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la dirección en 
la continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de los planes establecidos 
y en la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u 
objetivos previstos”. Y en desarrollo de tales funciones, el artículo 17 del Decreto 648 
de 2017, identifica la evaluación y seguimiento, como uno de los principales tópicos 
que enmarcan el rol de las Oficinas de Control Interno.  

Ley 909 de 2004. "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones." en su artículo 
39 establece que: “El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades 
u organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir 
las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean 
tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual hará 
seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”.  

Decreto Reglamentario 1227 de 2005. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
909 de 2004 y el Decreto ley 1567 de 1998: Circular No. 04 de 2005. Mediante la cual el 
Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de control interno de las entidades 
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del orden nacional y territorial establece los lineamientos para la evaluación 
institucional por dependencias, en cumplimiento de la Ley 909 de 2004 que estatuye 
lo siguiente: “El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer 
la evaluación institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como 
referente: a) La planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos del 
organismo; b) Los objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos 
relacionados; c) Los resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo 
programado en la planeación institucional, contenidos en los informes de seguimiento 
de las Oficinas de Planeación o como resultado de las auditorías y/o visitas realizadas 
por las mismas Oficinas de Control Interno”.  

PROCESOS Y DEPENDENCIAS ADSCRITAS  

La E.S.E Hospital Clarita Santos opera a través del Modelo de Operación por procesos, 
para lo cual, se realizó evaluaciones por dependencias de la siguiente forma:  

En cumplimiento de la ley 87 de 1993 con la ley 909 de 2004 y demás normas aplicables 
de acuerdo con los lineamientos del Departamento de la Función Pública DAFP, la 
Oficina de Control Interno se permite presentar el informe de evaluación de gestión por 
dependencias correspondiente a la vigencia 2024, tomando como referencia el Plan 
de Desarrollo Institucional 2024-2028, los resultados de las auditorías y planes de 
mejoramiento aplicados.  

En este, se evalúan las dependencias de la ESE Hospital Clarita Santos, así:  

1. SALUD MENTAL  

2. CRONICOS 

3. SERVICIO FARMACEUTICO 

4. LABORATORIO 

5. ESTADÍSTICA  

6. FACTURACIÓN 

7. INFORME ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO  

8. IAMII  

9. ODONTOLOGÍA 
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10.URGENCIAS  

A continuación, se presenta el resultado de la evaluación de los compromisos 
establecidos por las dependencias de la E.S.E. Hospital Clarita Santos. 

SALUD MENTAL 

EVENTOS DE NOTIFICACIÓN EN SALUD MENTAL 
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INDICADORES POR EAPB 

EMSSANAR 
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ASMET SALUD 
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NUEVA EPS 

 

 

mailto:hclaritasantos@gmail.com


 

 
 

Un servicio más humano 
  

Calle 9 No. 03 – 39 Barrio Meléndez Municipio de Sandoná   

Teléfonos: 3183645238 – 3174004470 – 3167415642 

hclaritasantos@gmail.com - gerencia@hcs-sandona.gov.co 

 
 

CRONICOS 

EMSSANAR 

 

ASMET SALUD 
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NUEVA EPS – INDICADORES FENIX 

 

 

SERVICIO FARMACEUTICO 

FÁRMACO Y TECNOVIGILANCIA 
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INGRESOS 

LABORATORIO 

 

ODONTOLOGÍA 

 

MEDICAMENTOS 

 

INSUMOS 
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SALIDAS POR ÁREA 

2023 

 

2024 

 

LABORATORIO 

GESTION ADMINISTRATIVA 

 

mailto:hclaritasantos@gmail.com


 

 
 

Un servicio más humano 
  

Calle 9 No. 03 – 39 Barrio Meléndez Municipio de Sandoná   

Teléfonos: 3183645238 – 3174004470 – 3167415642 

hclaritasantos@gmail.com - gerencia@hcs-sandona.gov.co 

 
 

 

ASPECTOS FINANCIEROS
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ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

 

ESTADÍSTICA 
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INDICADORES DE LA RESOLUCIÓN 256/2016 
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FACTURACIÓN 
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INFORME ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

COMPROMISOS A DICIEMBRE 2024 

 

EQUILIBRIO PRESUPUESTAL CON RECAUDO 
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CUENTAS POR COBRAR 2024 

 

CUENTAS POR PAGAR 
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INDICADORES INSTITUCION AMIGA DE LA MUJER Y LA INFANCIA CON ENFOQUE 
INTEGRAL (IAMII) 
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ODONTOLOGÍA 

INDICADORES ASMET 

 

INDICADORES EMSSANAR 
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INDICADORES NUEVA EPS 
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SERVICIO DE URGENCIAS  

ATENCIÓN DE TRIAGE DE URGENCIAS  

 

TIEMPO DE ESPERA 
TRIAGE DE URGENCIAS 
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10 PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD 

SERVICIO DE URGENCIAS     SERVICIO DE HOSPITALIZACION 

   

 

REINGRESOS     DEFUNCIONES
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NACIMIENTOS              REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 

   

                                                                ALTAS VOLUNTARIAS 
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NOTIFICACIÓN SIVIGILA 

 

 

CONCLUSIONES 

A manera general, las dependencias de la ESE Hospital Clarita Santos NO dieron 
cumplimiento a las metas e indicadores plasmados en el Plan de Desarrollo institucional, 
obteniendo un porcentaje de cumplimiento en forma general aceptable, no se muestra un 
fortalecimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, articulado con los 
demás procesos.  

Lo anterior, entendiendo la definición del MIPG como marco de referencia para planear, 
dirigir, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y 
organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de 
desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y 
calidad en el servicio. 

Se hace necesario que las demás áreas o dependencias realicen una revisión de la 
pertinencia y calidad de los indicadores formulados para cada proceso.  

Lo anterior para efectos de contar con indicadores que midan los aspectos esenciales de 
los procesos y del quehacer de la ESE Hospital Clarita Santos y que estos sirvan en forma 
efectiva para la toma de decisiones y mejoramiento continuo de la gestión 
organizacional.  
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Teniendo en cuenta que el análisis de la información se hace sobre el último trimestre y el 
consolidado del año 2024, que tiene como fuentes las dependencias de la entidad, es 
conveniente que los líderes de procesos entreguen los informes con suficiente antelación 
a la Oficina de Control Interno, dado que los retrasos impactan de manera negativa la 
revisión y el análisis objetivo de los resultados del Plan. 

RECOMENDACIONES  

• Es necesario mantener continua revisión de los riesgos y controles identificados de 
tal manera que se fortalezcan y mejoren según la necesidad del proceso y teniendo 
en cuenta las diferentes alertas generadas a través de los informes del área de 
Control Interno, así mismo mantener continua ejecución del autocontrol en cada 
subproceso de la dependencia.  
 

• Es indispensable mantener continua retroalimentación de los resultados periódicos 
con los líderes de los procesos, con el fin de socializar las debilidades y alertas 
presentadas en aras de generar planes de acción que mitiguen dichas situaciones y 
contribuyan a mejorar la consecución de los objetivos propuestos.  

 
• Fortalecer las acciones y flujo de información entre procesos de tal manera que se 

garantice la disposición de la información de manera oportuna. 
 

• Se recomienda crear estrategias de comunicación que ayuden a lograr el 
cubrimiento del evento de rendición de cuentas de una manera dinámica, eficiente 
y eficaz para que la comunidad conozca al detalle lo que la entidad quiere hacer 
llegar o difundir.  

 
• Se recomienda seguir actualizando la página web institucional hcs-sandona.gov.co 

con respecto al modelo de atención para que la información pueda llegar de forma 
fluida y sencilla a toda la población del del municipio de Sandoná y su zona rural.  

 
• Se recomienda retroalimentar el drive institucional, para contar con la información 

requerida en la valoración de resultados destinados o requeridos para la evaluación 
por dependencias. 
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• Se recomienda seguir trabajando articuladamente con los procesos transversales 

para lograr la mejora continua y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 

• Se recomienda redoblar los esfuerzos de las acciones de gestión de cobro.  
 

• Fortalecer la Auditoría de cuentas médicas en aras de minimizar que se presenten 
factores sujetos a glosas (no pertinencia médica, errores en la facturación, no anexo 
de soportes de ayudas diagnosticas a las cuentas médicas). 

 

Atentamente 

 

 

  FIRMADO DIGITALMENTE  

NELSON DOMÍNGUEZ LÓPEZ 
JEFE OFICINA CONTROL INTERNO 
HCS ESE SANDONA 
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